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INFORMACIÓN RELATIVA AL TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA PREVIA AL ANTEPROYECTO DE LEY DE RECONOCIMIENTO DE PERROS DE ASISTENCIA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 


El trámite de consulta pública tiene por objeto recoger la opinión de la ciudadanía, organizaciones y asociaciones con anterioridad a la elaboración de un proyecto normativo. En consecuencia, se ofrece información sobre los diferentes aspectos de este proyecto normativo a fin de facilitar la participación social, la comprensión y la valoración de su necesidad y oportunidad.


	
ANTECEDENTES A LA NORMA
	Han transcurrido más de veinte años desde la aprobación de la vigente:
Ley 12/2003, de 10 de abril, de la Generalitat, de perros de asistencia para personas con discapacidades.
Esta ley se encuentra desarrollada reglamentariamente.


	







PROBLEMAS QUE SE PRETENDEN SOLUCIONAR CON LA NUEVA NORMA


	Definir los tipos de perros de asistencia, por la utilidad o servicio que prestan, excluyendo los perros para otros fines.
Definir claramente la figura de Adiestrador de perros de asistencia vinculada a Entidades y centros de adiestramiento.
Definir la unidad de vincularía, los requisitos de la persona usuaria y la persona responsable, en caso de que la persona usuaria sea menor de edad.
Establecer la figura del perro de asistencia jubilado.
Garantizar el derecho de acceso a todo tipo de establecimientos, lugares y transportes de uso público, así como las limitaciones objetivas del derecho de acceso al entorno.
Establecer un nuevo sistema de identificación de los perros de asistencia.
Establecer el Registro de perros de asistencia a carago de la Conselleria competente en materia de servicios sociales.
Establecer un régimen de infracciones y sanciones que resulte eficaz, bajo los principios de legalidad, responsabilidad, tipicidad y proporcionalidad.


	NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE SU APROBACIÓN

	Adecuar el régimen jurídico vigente al sistema de declaración responsable y comunicación de perros jubilados y bajas.
Actualizar aspectos importantes como los requisitos y condiciones de perros de asistencia en formación.
Adecuar la ley a las reglamentaciones de condiciones básicas de accesibilidad; así como a las modernas normas de protección y tenencia de animales.


	

OBJETIVOS DE LA NORMA


	Establecer un marco normativo autonómico que se adecúe a los cambios sociales y necesidades actuales acontecidos en materia de bienestar y protección animal.

	
POSIBLES SOLUCIONES, ALTERNATIVAS REGULADORAS Y NO REGULADORAS

	Se considera que la nueva ley es la alternativa adecuada para conseguir el objetivo que se pretende, por lo que no caben otras soluciones alternativas reguladoras y no reguladoras.
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